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ANDECAB 2022 
PUEBLA DE GUZMÁN (HUELVA), 2 DE ABRIL DE 2022 

 

 
 

            
El Excmo. Ayuntamiento de Puebla de Guzmán (Huelva), con la colaboración de la Unión 

Española de Ganaderos de Pura Raza Hispano Árabe (UEGHá), organiza el sábado día 2 de abril 

de 2022, el Concurso de Cría y Selección de la Raza Hispano-árabe, ANDECAB 2022, Feria del 

Caballo en el Andévalo.  

Objetivos: 

 Poner de manifiesto la mejora que se viene realizando en la raza Hispano-árabe. 

 Contribuir a su fomento, conservación, expansión y prestigio. 

 Estimular la dedicación de los ganaderos a los procesos selectivos. 

 Destacar aquellas ganaderías que han alcanzado mayores índices de selección. 

 Impulsar y favorecer la comercialización. 
 

Se aplicarán las Normas de Concursos de Cría y Selección de la Raza Hispano-árabe 

actualizadas para la Temporada 2022. 
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 Condiciones: 

 Todo el ganado que asista al concurso deberá figurar inscrito en el Registro Principal de la 
Raza Hispano-árabe, condición que deberá acreditar mediante la presentación de los 
documentos de identificación equina (DIE) correspondientes. 

 Las edades citadas en las secciones se entenderán referidas al año de nacimiento. 

 Los animales expuestos no podrán ser retirados del recinto del Concurso hasta después de 
la clausura del mismo. 

 Las yeguas pueden ir acompañadas de rastra. 
 

Requisitos Sanitarios:  

Los animales deberán trasladarse con la correspondiente Guía de Origen y Sanidad 

Pecuaria, si proceden de fuera de Andalucía.   

Código REGA: ES210500000618 

 Certificado veterinario en el cual se exprese que el animal ha sido sometido a 
desparasitación externa e interna, indicando que no presenta síntomas clínicos de 
enfermedad infecto-contagiosa ni parasitaria. 

 Certificado Veterinario de desinsectación de animales. 

 Certificación de Desinfección de vehículos. 
 

Recepción del Ganado: 

La recepción del ganado en las instalaciones de ANDECAB se verificará desde las 19:00 horas 

del viernes día 1 de abril hasta las 10:00 horas del día 2 de abril de 2022. 

Para que el Jurado de Admisión autorice el desembarque, es necesario presentar la 

documentación sanitaria al Servicio Veterinario adscrito al Certamen, que se hará cargo de la 

misma hasta el final del concurso. El Jurado de Admisión deberá tener en su poder el pasaporte 

(DIE), para la comprobación de microchip. 

Alojamiento del Ganado: 

La custodia y manejo del ganado correrá a cargo de sus propietarios, que deberán adoptar las 

medidas más eficaces para garantizar la seguridad. Existirá un servicio de vigilancia. La 

organización dispone de un Seguro de Responsabilidad Civil, no cubriendo los daños propios de 

los animales. 

El personal de admisión indicará los boxes o corraletas que les hayan sido designados. 

Alimentación: 

La alimentación del ganado correrá por cuenta de sus propietarios, a excepción de la paja 

necesaria para la cama. 
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Asistencia Sanitaria: 

La organización habilitará un servicio de asistencia veterinaria dentro del recinto, 

siendo por cuenta del ganadero los gastos de medicamentos 

Veterinario:  D. FRANCISCO JAVIER LOPEZ MARTIN 

Secciones del Concurso: 

Sección Primera:   Potras de un año 

Sección Segunda:  Potros de un año 

Sección Tercera:   Potras de dos años 

Sección Cuarta:   Potros de dos años 

Sección Quinta:   Hembras de tres años 

Sección Sexta:    Machos de tres años 

Sección Séptima:   Yeguas de cuatro a seis años (*) 

Sección Octava:  Sementales de cuatro a seis años (*) 

Sección Novena:  Yeguas de siete años en adelante (*) 

Sección Décima:  Sementales de siete años en adelante (*) 

Sección de Castrados:    Machos castrados de tres años en adelante 

(*) Aptos reproductores. 

Se llevará a cabo una valoración de reproductores en concentración en la misma fecha y lugar 

de las pruebas, debiendo superar previamente dicha valoración los animales de cuatro años 

en adelante que lo hayan solicitado y concursen en las secciones de reproductores. Los 

horarios se establecerán una vez se conozca el número de participantes. 

 

Jurado de Calificación: Pendiente de designación 
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Premios: 

Se premiarán con trofeo y 150,00 € todos los primeros clasificados de cada una de las secciones, 

y con Trofeo y escarapela los segundos y terceros clasificados de todas las secciones siendo 

éstos entregados al finalizar cada sección. 

Mejor Presentación: 150 € 

Mejores Movimientos: 150 € 

Campeón y Campeona de la Raza Hispano-árabe (Andecab -2022):   Trofeo y 200,00 €  

(Los primeros clasificados de las Selecciones VIII y X realizarán la prueba montados. Ver 

reprise en Normas actualizadas) 

Mejor Ganadería Andecab-2022:    Trofeo y 200,00 € 

Para optar a este premio deberán presentar al menos tres productos criados por el 
ganadero, en diferentes secciones, y distintas de las Secciones I y II, que no computarán 
para este título.  
 

Salida del Ganado: 

El ganado no podrá abandonar el recinto hasta que lo disponga la organización. El Servicio 

Veterinario extenderá la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que ampara durante el traslado a 

aquellos que provengan de otra Comunidad distinta a Andalucía.  

Inscripción:   Gratuita  

Plazo:    Hasta el 27 de marzo de 2022. Después de esa fecha consultar disponibilidad de 

cuadras y coste. 

Cuantos estén interesados en participar deberán cumplimentar la cédula de 
inscripción, y remitirla a través del e-mail uegha@caballohispanoarabe.com 

Las inscripciones suponen el sometimiento a las disposiciones de las Normas y a la 
resolución del Jurado. Los ganaderos podrán inscribir exclusivamente ejemplares de su 
titularidad, hayan sido criados o no en su ganadería.  Una ganadería podrá inscribir el número 
de ejemplares que desee. 
 
La reserva de cuadras será por orden de formalización de matrículas hasta 
disponibilidad. 
LOS HORARIOS y ORDEN DE SALIDA SE PUBLICARÁN UNA VEZ CERRADO EL PLAZO DE 

INSCRIPCIONES. 

Tfno. de contacto UEGHá  954421263; Tomás Borrero (Secretario) 959 389 059; 659 509 71 
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Ficha de Inscripción ANDECAB 2022 

 

Al formalizar la matrícula reconoce haber leído las normas de presentación establecidas (Actualizadas 2022) y las 

acepta, y asume su responsabilidad de acuerdo al Reglamento de Concursos de Cría y Selección de la Raza, asimismo 

se compromete al cumplimiento del condicionado sanitario. 

 

Nombre de la Ganadería  

Código de Ganadería  

Nombre Fiscal  

DNI/CIF  

Dirección 
 

 

Presentador  

Teléfonos  

Email  

Sección UELN 
Nombre 
Ejemplar 

Fecha 
Nacimiento 

    

    

    

    

    

    

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, la información que usted nos facilita quedará 

registrada en nuestro fichero para su utilización y publicación en el Esquema de Selección de la Raza Hispano-árabe y su 

cesión a la Administración. Usted tiene derecho a acceder a esta información, y cancelarla o modificarla en caso de ser 

errónea. Las ganaderías participantes en CCS y en cualquier otro tipo de control de rendimientos pasarán a ser Explotaciones 

Colaboradas del Programa de Cría de la Raza. 


